
 

 
 

    Oberá - Misiones, 04 de Marzo de 2022.   

                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3046 

                                                                             -Expte N° 022/2022-  

Ref.:“Aprobando Resolución N° 359 - Departamento Ejecutivo Municipal - y 

Pliego de Condiciones - Licitación Servicio Público de Pasajeros de la Ciudad”.-  

V I S T O: “El presente Expte.”;  

CONSIDERANDO: QUE, el Ejecutivo Municipal eleva Resolución N° 359 de 

fecha 04 de febrero de 2022 mediante la cual se efectúa el llamado a Licitación 

Pública N° 01/2022 del Servicio Público de Transporte de Colectivo Urbano de 

Pasajeros de la ciudad de Oberá; 

                                QUE, conforme las atribuciones y deberes que le otorga la 

Carta Orgánica Municipal al Intendente Municipal, eleva el Pliego de bases y 

condiciones generales y particulares para el proceso licitatorio del Servicio 

Público de referencia,  

                                QUE, el proceso licitatorio público, cuyo inicio marca la 

Resolución del Ejecutivo Municipal, tiene como objetivo principal el bienestar 

general del usuario del servicio público que se concesionará oportunamente, el 

cual únicamente se logra mediante el razonable ejercicio del poder de policía 

municipal, fiscalizando y controlando la forma, eficiencia, regularidad y calidad 

del servicio, todo ello sin olvidar que, el bienestar general es uno de los ideales 

supremos que inspiraron la Carta Orgánica Municipal;   

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con 

fuerza de 

                                         ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: APROBAR en todas sus partes Resolución N° 359 de fecha 04 de 

febrero de 2022, dictada por el Departamento Ejecutivo Municipal mediante la cual 

se efectúa el llamado a Licitación Pública N° 01/2022 para la concesión del 

“Servicio Público de Transporte de Colectivo Urbano de Pasajeros de la ciudad de 

Oberá”, la que como Anexo I forma parte de la presente Ordenanza. - 

 



 

 
 

 

ARTÍCULO 2º: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar el 

llamado a Licitación Pública N° 01 /2022 dispuesta por la Resolución N° 359 de 

fecha 04 de febrero de 2022 del mencionado Departamento Ejecutivo, para la 

concesión del Servicio Público de Transporte de Colectivo Urbano de Pasajeros de 

la ciudad de Oberá. - 

ARTÍCULO 3º: APROBAR en todas sus partes el Pliego de bases y condiciones 

generales para el proceso licitatorio del Servicio Público de Transporte de Colectivo 

Urbano de Pasajeros de la ciudad de Oberá el que como Anexo II forma parte de 

la presente Ordenanza. - 

ARTÍCULO 4º: APROBAR en todas sus partes el Pliego de condiciones 

particulares y específicas técnicas para el proceso licitatorio del Servicio Público 

de Transporte de Colectivo Urbano de Pasajeros de la ciudad de Oberá, el que 

como Anexo III forma parte de la presente Ordenanza. - 

 ARTÍCULO 5: COMUNIQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 

Boletín Oficial, Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese.- 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

     ANEXO I

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

    ANEXO II 
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